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Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical Provincial de la actividad de 
Hospitalización y Asistencia, que 
suscrito entre las representaciones 
económicas y sociales de la men
cionada actividad, ha sido some
tido a la aprobación de esta De
legación, y

Resultando: Que en fecha 4 de 
septiembre tuvo entrada en esta 
Delegación el texto del citado Con
venio, remitido con escrito fecha 
30 de agosto por la Delegación Pro
vincial de Sindicatos en el que se 
emite informe que prescribe el nú
mero 3 del articulo l.° del Decreto- 
Ley 22/69, de 9 de diciembre 
de 1969.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se han 
seguido las prescripciones legales y 
reglamentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver, viene determinada en el ar- > 
ticulo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58, en 
relación con los artículos 19 al 22 
del Reglamento de aplicación de 22 
de julio siguiente.

Considerando: Que en el Conve
nio Colectivo de Hospitalización y 
Asistencia que ha sido sometido a 
la aprobación de esta Delegación, 
no se dan ninguna de las causas 
de ineficacia señaladas en el ar
tículo 20 del Reglamento de Con
venios Colectivos de 22 de junio 
de 1958 y como las mejoras pacta
das por el plazo de un año son 
conformes a lo establecido en el 

Decreto-Ley núm. 22/69 de 9 de di
ciembre de 1969, no haciendo ne
cesaria por la cuantía del índice de 
aumento que supone la interven
ción de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económi
cos, procede su aprobación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación.

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical Provincial para 
la Actividad de Hospitalización y 
Asistencia, disponiendo su notifi
cación a las partes y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Burgos, a ocho de septiembre de 
mil novecientos setenta y uno. — 
El Delegado de Trabajo, Juan Du
ran Valdés.

* * *
Convenio Colectivo Sindical de tra
bajo de ámbito provincial para las 
actividades de Establecimientos de 
"Hospitalización y Asistencia”, re
gidos por la Reglamentación Na
cional de Trabajo de 19 de diciem

bre de 1947.
CAPITULO I

Objeto y extensión

Art. 1.» — Ambito de aplicación 
territorial y funcional. El presen
te Convenio Colectivo Sindical, se
rá de aplicación en la provincia de 
Burgos y afecta y obliga a todas 
las empresas que se rigen por la 
Reglamentación Nacional de Tra
bajo en los Establecimientos Sani
tarios de Hospitalización y Asis
tencia, aprobada por Orden Minis
terial de 19 de diciembre de 1947.

Art. 2.° — Vigencia del Convenio. 
La duración de este Convenio, se 
fija en un año y entrará en vigor 
el día primero de abril de mil no
vecientos setenta y uno, hasta el 
dia 31 de marzo de mil novecien

tos setenta y dos, prorrogándose de 
año en año a la fecha de su apro
bación, en tanto no sea denunciado 
en la forma prevista por la Ley, 
por cualquiera de las partes, con 
tres meses de antelación a su fi
nalización o a la de cualesquiera 
de sus prórrogas.

Art. 3.° — Ambito personal. Es
tarán sujetos a las estipulaciones 
de este Convenio, todos los traba
jadores fijos o eventuales, que pres
ten servicios en las empresas de 
actividades sanitarias y compren
didos en los establecimientos que 
determina el articulo primero.

CAPITULO II 
Organización del trabajo

Art. 4.°—Jornada de trabajo. La 
jornada de trabajo en los Estable
cimientos sanitarios de Hospitali
zación y Asistencia, será de ocho 
horas, en los turnos que apruebe 
la Delegación Provincial de Tra
bajo.

Las empresas se obligan a orga
nizar el trabajo en turnos de dia 
y noche, respetando las disposicio
nes vigentes sobre esta materia y 
de conformidad con la autoridad 
laboral (Decreto-Ley de 15 de agos
to de 1947).

Solamente por circunstancias ur
gentes y muy justificadas, se po
drán modificar los turnos de tra
bajo, previo acuerdo entre produc
tor y empresa:

Cuando se trabaje la jornada 
continuada de ocho horas y de 
acuerdo con lo dispuesto en la le
gislación laboral vigente, se con
cederá al personal afectado, por es
ta jomada, un descanso de treinta 
minutos.

Art. 5.° — Festividades. Los do
mingos y días festivos, se conce
derá a todo el personal una hora 
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para el cumplimiento de sus debe
res religiosos, computable como de 
jornada, sin perjuicio del dia de 
descanso semanal a que por Ley 
tiene derecho.

CAPITULO III 
Condiciones económicas

Art. 6.° — Cuadro salarial. La 
tabla de salarios de este Convenio 
Colectivo, afecta por igual a todos 
los trabajadores a quienes se re
fiere, estableciéndose de la siguien
te forma:

Personal técnico sanitario
Médico interno residente, 10.824 

pesetas mensuales.
Ayudante Técnico Sanitario, 

7.486 pesetas.
Comadronas, 7.486.
Enfermeras con título, los sala- 

tlds aprobados para el personal de 
igtial cargo del S.O.E.

Personal subalterno sanitario
Sanitario o mozo de clínica, 4.900. 

pesetas mensuales.
Ayudante sanitario, 4.162.
Cuidadores o auxiliares de clí

nica, 4.900.
Personal de cocina

Jefe de cocina, 5.820.
Ayudante cocina menor de 18 

años, 3.360.
Cocinera, 4.130.
Fregadora, 4.080.
Jefe de economato, 4.940.
Cocinero de primera, 4.130.
Cocinero de segunda, 4.080.
Personal de servicios generales
Encargada, 5.381.
Planchadora o lavandera, 4.162.
Costurera, 4.162.
Camarera, 4.162.
Limpiadora, 4.162.

Personal de servicios varios
Mecánico calefactor, 5.404.
Electricista, 5.042.
Conductor mecánico, 5.404.
Jardinero, 4.744.
Conserje, 5.317.
Portero, vigilante u ordenanza, 

5.012 pesetas.
Ascensorista, 5.012.
Vigilante de noche, 5.012.
Carpintero, pintor o albañil, pe

setas 5.404.
Barbero, 5.531.
Telefonista hasta 50 extensionés, 

servicio de dia, 4.138.
Telefonista hasta 50 extensiones, 

servicio de noche, 4.322.
Telefonista de 51 a 100 exten

siones, servicio dia, 4.322.

Telefonista de 51 a 100 extensio
nes, servicio noche, 4.777.

Telefonista de 101 a 150 exten
siones, servicio día, 4.777.

Telefonista de 101 a 150 exten
siones, servicio de noche, 5.125.

Telefonista de 151 a 200 exten
siones, servicio día, 5.125.

Telefonista de 151 a 200 exten
siones, servicio noche, 5.735.

Botones de menos de 18 años, 
2.656 pesetas.

Personal de comedor 
Jefe de comedor, 5.472. 
Camarero, 4.162.

Personal administrativo 
Administrador, 9.300. 
Jefe de contabilidad, 7.625. 
Oficial administrativo, 7.116. 
Auxiliar, 5.446. 
Aspirante de 14 años, 2.402.
Aspirante de 15 años, 2.597.
Aspirante de 16 años, 2.791.
Aspirante de 17 años, 2.850.
Art. ,7.° — Horas extraordinarias.

Las horas extraordinarias, serán 
abonadas teniendo en cuenta los 
nuevos salarios convenidos, con los 
recargos que señalan las disposi
ciones vigentes sobre el salario ho
ra individual.

Art. 8."—Manutención y aloja
miento. El personal afectado por 
este Convenio, que gozase de be
neficios de manutención y aloja
miento, en régimen total o parcial, 
les serán efectuadas las deducio- 
nes mensuales que se señalan, de 
sus correspondientes salarios:

Personal interno: 500 pesetas de 
deducción mensual.

Personal semi-interno: 300 pese
tas de deducción mensual.

Personal de cocina, en todas las 
categorías, tendrá derecho a la ma
nutención sin detrimento del sa
lario.

Art. 9.° — Gratificaciones. Cada 
una de las gratificaciones extraor
dinarias de Navidad y «18 de julio», 
quedará cifrada en treinta días pa
ra el trabajador fijo, computándo
se sobre el salario pactado en este 
Convenio.

Para los trabajadores eventua- 
des, será prorrateable, de acuerdo 
con el tiempo trabajado en la em
presa, contándose las fracciones 
por meses completos.

Art. 10. — Vacaciones.. El perío
do de vacaciones anuales retribui
das, será disfrutado en la forma 
siguiente:

Veinte días naturales de vaca
ción anual retribuida para los tra

bajadores que lleven prestando de 
uno a cinco años de servicio en la 
empresa.

Veinticinco días naturales de va
cación anual retribuida para los 
trabajadores que lleven prestando 
servicios de seis a diez años en la 
empresa.

Treinta días naturales de vaca
ción anual retribuida, para los tra
bajadores que lleven prestando más 
de diez años de servicios en la em
presa.

Se entenderá que esta vacación 
consistirá en su disfrute, preferen
temente en verano.

En los casos de ingreso o cese du
rante el año, se prorratearán las 
vacaciones, considerando las frac
ciones de mes, como mes completo.

Art. 11. — Licencias. Se conce
derán los permisos y licencias en la 
cuantía y concepto que a continua
ción se señala a todo el personal 
que se halle prestando servicios en 
la empresa, en el momento de su 
solicitud.

Por fallecimiento de ascendien
tes o descendientes en primer gra
do, alumbramiento de esposa: cin
co días.

Por enfermedad grave de padres 
o hijos: tres días.

Por fallecimiento de familiares 
en segundo o tercer grado: a con
venir con la empresa.

Por matrimonio del productor, 
quince días laborales.

Art. 12. — Antigüedad. Se abo
narán a partir de la firma del pre
sente Convenio, premios de anti
güedad, consistentes en trienios del 
5 por 100 mensualmente, cada uno 
de ellos, sin limitación alguna en 
cuanto al número de los devenga
dos y sobre el salario pactado en 
este Convenio. Este sistema susti
tuirá al aprobado en el Convenio 
anterior de 6 de febrero de 1970, 
artículo 12.
- Art. 13. — Festividades no recu
perables. El personal que por ne
cesidades del servicio, haya de tra
bajar en dia festivo declarado no 
recuperable, percibirá las retribu
ciones con los recargos que la le
gislación laboral vigente tiene se
ñalados.

Art. 14. — Bajas por enfermedad. 
Las empresas garantizarán el sala
rio de cotización en los casos de 
baja por enfermedad, desde la fe
cha en que ésta se produzca y con 
un máximo de ciento treinta y cin
co días por año natural, abonando 
el complemento necesario entre la- 
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indemnización del Seguro Obliga
torio de Enfermedad y la citada 
base de cotización a sus trabaja
dores. En los cuatro primeros días, 
se estará a lo que dispone la le
gislación social en esta materia.

Art. 15. — Bajas por accidentes. 
En los casos de baja por accidente 
laboral, la empresa garantizará el 
salario real por este concepto, abo
nando desde el primer día de la 
baja, la diferencia existente entre 
la prestación que concede la Enti
dad aseguradora y la totalidad del 
salario que percibe el trabajador, 
descontándose únicamente, aque
llos pluses, primas o beneficios que 
se acumulan por producción, asis
tencia o por período y cantidad 
fija. Esta garantía, tendrá una du
ración de ciento treinta y cinco 
días por año natural.

Art. 16. — Prendas de trabajo. 
Las empresas proveerán de unifor
me o ropa de trabajo a todo el 
personal, según dispone el articulo 
56 de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo.

Art. 17. — Excedencias. Todo el 
personal tendrá derecho a disfru
tar de úna excedencia voluntaria 
de un año de duración, condicio
nando el reingreso a la primera 
vacante que se produzca de su mis
ma categoría.

Se perderá el derecho de rein
greso si durante este plazo se han 
prestado servicios en empresa de 
la misma actividad sanitaria

Art. 18. — Trabajos peligrosos, 
penosos y tóxicos. Todos los tra
bajadores que se empleen en tra
bajos con cualesquiera de estas ca
lificaciones, percibirán un plus con
sistente en el 20 por 100, del salario 
pactado en este Convenio, inclu
yéndose la antigüedad a efectos de 
cómputo de este porcentaje.

Art. 19. —- Paga de beneficios. 
Vados los trabajadores fijos, ten
drán derecho al percibo de media 
mensualidad del salario pactado 
en este Convenio, incluida la anti
güedad, por el concepto de paga de 
beneficios, que será abonada antes 
del treinta y uno de marzo del año 
siguiente al que se refiere, por ejer
cicio liquidado.

Los trabajadores eventuales, per
cibirán la parte proporcional al 
tiempo de servicio prestado a la 
empresa.

asimismo, en los casos de cese u 
ingreso durante el año, natural, se 
percibirá la parte proporcional, 

computándose las fracciones de 
mes, como mes completo.

CAPITULO III
Absorciones o compensaciones

Art. 20. —< Compensación y absor- 
bilidad. Teniendo en cuenta la na
turaleza de este Convenio Colecti
vo, las disposiciones futuras que 
impliquen variación económica en 
todos o en alguno de los conceptos 
retributivos, únicamente tendrán 
eficacia práctica, si globalmente 
considerados y sumados á los que 
tienen actualmente, superan el ni
vel total de este Convenio.

Las mejoras que voluntariamente 
hubieran concedido las empresas a 
sus trabajadores con anterioridad 
a la entrada en vigor de éste Con
venio, podrán ser absorbidas por el 
mismo o Modificadas en su cuan
tía.

Art. 21. — Dietas y desplazamien
tos. Las dietas por desplazamien
to de los trabajadores, serán abo
nadas a éstos, en razón de ciento 
cincuenta pesetas por día, siempre 
v cuando el productor no hayá de 
pernoctar fuera de su domicilio, en 
caso contrario, la cuantía será de 
trescientas pesetas por día.

Los desplazamientos o importe 
de viaje, serán en todo caso, por 
cuenta de la empresa.

Art. 22. — Compensación transi
toria. Las empresas, abonarán a 
todo su personal, una gratificación 
transitoria, por importe de 1.500 
(mil quinientas) pesetas, por la 
firma del presente convenio.

Art. 23. — Cese en la empresa. 
Los trabajadores vienen obligados 
a comunicar su cese voluntario en 
la empresa con una antelación mí
nima de quince días naturales. El 
incumplimiento de esta obligación, 
llevará consigo la pérdida de la 
parte proporcional de las gratifica
ciones de Navidad y 18 de julio y 
vacaciones que pudieran corres
ponderle, así como el resto de plu
ses que sean prorrateadles, a la li
quidación que se efectúe a su cese. 
En caso de preaviso con menos de 
quince días,.la deducción será pro
porcional en tantas quinceavas 
partes como dias falten para llegar 
a los quince.

Art. 24. — Condiciones más bene
ficiosas. Al amparo de la legisla
ción vigente, serán respetadas las 
condiciones más beneficiosas de 
que disfrute el personal en el mo
mento de entrada en vigor del Con
venio.

CAPITULO- IV 
Comisión Mixta. Composición

Art. 25. — Como órgano de inter
prestación, arbitraje, conciliación y 
vigilancia del cumplimiento de lo 
pactado en este Convenio Colec
tivo Sindical de Trabajo, existirá 
una Comisión Mixta, constituida 
bajo la presidencia del Sindicato 
Provincial de Actividades Sanita
rias, o persona que le sustituya, con 
tres' vocales designados por las em
presas y otros tres, designados por 
los trabajadores, de entre los com
ponentes de la Comisión delibera
dora, siempre que no exista incom
patibilidad alguna y sin perjuicio 
de las atribuciones que la Ley de 
Convenios Colectivos confiere a las 
autoridades laborales.

Art. 26. —■ Serán funciones de la 
Comisión Mixta, las sigúientes:

a) interpretar el Convenio.
b) Arbitraje en las cuestiones o 

problemas sometidos a su conside
ración por las partes o en los su
puestos previstos concretamente 
con relación al presente texto.

c) Vigilar el cumplimiento de lo 
pactado.

d) Intervenir en los conflictos 
colectivos derivados de la aplica
ción del presente Convenio, en la 
forma y con los límites que deter
mina el Decreto de 20 de septiem
bre de 1962.

e) Analizar las consecuencias 
del establecimiento del Convenio.

Art. 27. —■ Ambas partes, convie
nen en someter cuantas dudas, dis
crepancias o conflictos pudieran 
producirse como consecuencia de 
este Convenio, al dictamen de la 
Comisión Mixta, con carácter pre
vio al planteamiento de los distin
tos supuestos ante las jurisdiccio
nes competentes.

Disposiciones adicionales

Primera. — Se hace constar ex
presamente que las ventajas acor
dadas por la Comisión deliberante 
de este Convenio, no repercutirán 
en el alza de los precios actuales 
de los servicios prestados por las 
empresas.

Segunda. —< Las presentes estipu
laciones, a las que las partes dan 
plena validez, han sido acordadas 
por libre manifestación de volun
tades y en su consideración ex
presan su renuncia a formular re
curso contra la resolución de este 
Convenio Colectivo.

Tercera. — Las relaciones labora
les entre las empresas y su perso
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nal, en aquellas cuestiones que no 
se hayan pactado expresamente en 
este Convenio, se regirán por la Re
glamentación Nacional de Trabajo 
para los Establecimientos Sanita
rios de Hospitalización y Asisten
cia y demás disposiciones concor
dantes.

Disposición final

Con arreglo al articulo segundo 
de este Convenio, las empresas abo
narán a sus trabajadores, las me
joras pactadas, a partir del -día 
primero de abril de mil novecien
tos setenta y uno, con independen
cia de su aprobación y publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. •

Ayuntamiento de La Horra
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario formado para atender 
al pago de las obras de construc
ción del Centro Rural de Higiene 
y casa de Médico; queda expuesto 
al público dicho documento en la 
Secretaría Municipal, por término 
de quince días, a fin que si lo creen 
necesario puedan formularse recla
maciones por los habitantes del 
término de este Ayuntamiento, pa
ra ante la Delegación de Hacien
da, por cualquiera de las causas 
indicadas en el párrafo 3 del ar
tículo 699 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos del artículo 672 del referido 
texto legal.

La Horra, 7 de septiembre de 
1971 — El Alcalde, José María Gar
cía.

-
Ayuntamiento de Villaquirán 

de los Infantes
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión celebrada el día diez 
del actual mes de septiembre, a la 
vista de la cesión hecha por más 
del noventa por ciento de los veci
nos propietarios de fincas rústicas, 
acordó constituir en acotado de 
caza todo el término municipal de 
este Ayuntamiento, juntamente con 
el de la Junta Administrativa de 
Villanueva de las Carretas, de 
acuerdo con lo dispuesto en la vi
gente Ley de Caza, sometiendo es
te acuerdo a información pública 
por espacio de diez días hábiles, 
para que durante los cuales, pue
dan presentar sus reclamaciones, 

todos aquellos propietarios de fin
cas rústicas que se hallen afecta
dos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villaquirán de los Infantes, a on
ce de septiembre de mil novecien
tos setenta y uno. — El Alcalde, 
J. Merino.

¿tonudos Partoiares
Ayuntamiento de Oña

(J. Monte la Sierra)
Próximo a terminar el arriendo 

de cuatro parcelas de terreno cul
tivable, en el monte La Maza o 
Sierra, de unas cuarenta hectáreas 
aproximadamente, se anuncia a 
nueva subasta con carácter urgen
te, que tendrá lugar el día 28 de 
septiembre actual, a las trece ho
ras, por un plazo de seis años, que 
comenzará una vez adjudicada la 
misma y terminará en octubre 
de 1977.

Tipo de licitación, 150.000 pese
tas por anualidad; fianza provisio
nal, 36.000 pesetas, y la definitiva 
del 10 por 100 del importe de la ad
judicación en los seis años.

Los pliegos de condiciones están 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento y las proposiciones 
se presentarán hasta media hora 
antes del señalado para la subasta, 
ajustadas al modelo que se inserta 
en el pliego de condiciones.

Oña, 6 de septiembre de 1971.— 
El Alcalde, B. Barcena.

4562. -a 144,00

Ayuntamiento de Santibañez 
Zarzaguda

Habiendo quedado desierta por 
falta de licitadores la subasta para 
el arriendo de dos lotes de fincas 
rústicas propiedad de este munici
pio, anunciada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 184, 
de 13 de agosto último, se anuncia 
por segunda vez, bajo el mismo ti
po y condiciones anteriores, salvo 
que la duración del contrato será 
de seis campañas agrícolas y cinco 
de pago.

Presentación de proposiciones: 
Ajustadas al modelo indicado en 
referido «Boletín Oficial», se pre
sentarán en Secretaria, a partir del 
siguiente día hábil de la inserción 
de este anuncio en dicho «Boletín 
Oficial», por plazo de diez días, 

también hábiles, cerrándose la ad
misión a las dieciocho horas del 
último señalado.

Apertura de plicas: A las dieci
séis horas de la fecha siguiente al 
término hábil para su presenta
ción.

Santibáñez Zarzaguda, 10 sep
tiembre de 1971. — El Alcalde, He- 
liodoro Alvarez.

4578. -a 143,00

Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A.

Estaciones de servicio
Ignorándose el paradero de don 

Teodosío Velasco Casado, con resi
dencia que fue en Aranda de Due
ro (Burgos), calle San Francisco, 
número 32, por medio de este anun
cio se comunica al interesado que, 
habiendo finalizado los plazos que 
determina el artículo 22 del Regla
mento para el Suministro y Venta 
de Carburantes y Combustibles Lí
quidos, objeto del Monopolio de 
Petróleos, sin haber remitido la 
documentación que se le tiene re
querida relativa a la estación de 
servicio que pretende se le auto
rice construir en el p. k. 31,500 de 
la carretera de Segovia a Sanci- 
drián, término municipal de Etre- 
ros (Segovia), se le concede, antes 
de formular propuesta definitiva,, 
el derecho de vista del expedien
te, de acuerdo con lo que determi
na el articulo 91 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, para 
que en el plazo de quince días na
turales, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
evacúe dicho trámite y formule las 
alegaciones que estime convenien
tes ante el Departamento Comer
cial de la CAMPSA, sito en el Pa
seo del Prado, 6, madrid.

Burgos, 10 de septiembre de 1971. 
El Jefe de la Agencia Comercial de 
Burgos, Pedro Almendres Ortega.

4576. —- 206,00

EXTRAVIO
Chachorro, pastor lobo, color claro, 
nombré «Sultán». Gratificaré in
formación, Plaza Francisco Sar

miento número 3, portería.
4564. —100,00
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